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ORDEN 713/38613/1986. de 23 dejulioo por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional dictada con fecha 4 de junio de 1984 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Julián MartU Ciprián.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la AudJencia NaCIOnal,
entre partes, de una, como demandante, don J ulián Martil Ciprián,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Admimstración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra la Administración General del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 4 de junio de 1984, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Julián Martil
Ciprián, contra Resolución del Ministerio de Defensa, de 25 de
septiembre de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

fecha 5 de marzo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha II de
ooviembre de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estímamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por la representación de
don Abundio Sualdea Rodilla, contra la resolución dietada por el
Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército, de fecha 5 de
marzo de 1984, por medio de la cual denegó al interesado ser
designado alumno del VI Curso de Aptitud para el Ascenso a
Comandante de la Escala Especial, debemos declarar y declaramos
dicha resolución contraria a derecho y, en su consecuencia, la
anulamos, declarando el derecho del recurrente a que se le designe
alumno del VI Curso de Aptitud para el Ascenso a Comandante de
la Escala Especial. Sin imposición de costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin peIjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la Ley de Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios Juarde a V. E. muchos años.
Madnd, 23 de julio de I986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr, General Jefe del Mando Superior de Personal del
Ejército,

ORDEN 713/38614/1986, de 23 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional dictada con fecha 4 de junio de 1984 en
el recursO contencioso-administra/Ívo interpuesto por
don Miguel Just Zarzoso.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NaCIOnal,
entre partes. de una, como demandante, don Miguel Just Zarzoso,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la

Lo que comunico a V. E.
Dios Juarde a V, E. muchos años.
Madnd, 23 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38611/19860 de 23 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid dictada con fecha 22 de
marzo de 1985 en el recurso contencioso'administra- ¡

tivo interpuesto por don Juan José Gama Villoslada.

ORDEN 713/38612/1986, de 23 de julio, porla que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid dictada con fecha 11 de
noviembre de 1985 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Abundio Sualdea Rodilla.
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Defensa, de 29 de marzo y 7 de junio de 1984, dictadas en el
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,
resoluciones que declaramos conformes a derecho, y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformídad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
Dios Juarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIarés.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del
Ejército.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territo
rial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don Juan
José García Villoslada, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, con tra Resolución dictada por el
Ministerio de Defensa, de fecha 2 de diciembre de 1982. se ha
dictado sentencia con fecha 22 de marzo de 1985. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por la representación de
don Juan José García Villoslada, contra la Resolución dictada por
el Ministro de Defensa de fecha 2 de diciembre de 1982, resol
viendo en reposición la pronunciamos en 23 de septiembre de
1980, por medio de la cual denegó al recurrente la asignación
solicítada de residencia eventual para asistír al VII Curso de
Analistas de Sistemas (rama de Gestión), y debemos declarar y
declaramos dicha Resolución contraria a derecho y, en su conse
cuencia, la anulamos, debiendo declarar el derecho del interesado
a ser incluido en la propuesta de la Comisión Indemnizable con
cupo asignado para la realización del curso a que se ha hecho
referencia y percibo de las dietas que correspondan; sin imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios Juarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de l 986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
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Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado contra la Administración General del Estado, se ha
dictado se~tencia con fecha 4 de junio de 1984, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Just Zar
zoso contra Resolución del Ministerio de Defensa de 26 de
novi~mbre de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentenda, testimonio de la cual será
remitida en su momento a la oficma de ongen, a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos...

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

22822 ORDEN 71313861511986, de 23 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con/echa 28 de abril de 1986, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Pablo Medinagoitia Beitia.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NaCIOnal,
entre partes, de una, como demandante, don Pablo Medinagoitia
Beitia, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra sentencia de fecha 15 de octubre de 1984, dictada
por la Sección Quinta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril
de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

,<Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la improceden
cia del recurso de revisión, interpuesto por el Procurador señor
Dorremochea, en nombre de don Pablo Medinagoitia Beitia, contra
la sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala de esta
Jurisdicción de la Audiencia Nacional de fecha 15 de octubre de
1984, con pérdida del depósito constituido y con imposición de las
costas causadas al recurrente.

Así, por esta nuestra sentencia firme, que se notificará con
indicación de que contra la misma no cabe recurso alguno,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con Jo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere al
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenCIa.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd. 23 de julio de I 986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

22823 ORDEN 71313861611986, de 23 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con/echa 15 de marzo de 1986.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Honorio Rubio Aparicio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Honorio
Rubio Aparicio, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 15 de marzo de 1986,
cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos e~ recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Honono RublO
Aparicio contra. la Resolución de 28 de. !\oviembre de 1983, que
declaró inadmiSible el recurso de reposlClon contra la Orden de 26
de mayo de 1983, que concedió al recurrente el I~greso en el
Benemérito Cuerpo de Mutilados con efectos económiCOS a P!'rtrr
de 1 de marzo de 1983, lo que anulamos declarando que. debió ser
admitido y resuelto el recurso y que los efectos económicos de su
ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados han de retrotraerse
al 8 de abril de 1981, fecha de su solicitud. sin que hagamos expresa
condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficma de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admlffistratlva de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere al
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa.54/1982, de 16
de marzo, dispongo que ·se cumpla en sus propios térmmos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd, 23 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

22824 ORDEN 71313861711986, de 23 de julio, parla que se
dispone el cumplimiemo de la sentenCIa de la AudIen
cia Nacional dictada con {echa 8 de mayo de 1986 en
el recurso contencioso-aáministrativo interpuesto por
don Marcelino Rey Riopedre.

Excmo. Sr.; En el. recurso contencioso-administrativo segui~o
en única instancia ante la Sección Tercera de la AudienCia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Marcehno
Rey Riopedre, quien postula por si mismo, y de otra, co~o

demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, contra la Administración General del
Estado se ha dictado sentencia con fecha 8 de mayo de 1986, cuya
parte cÍispositiv!,- es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Marcelino Rey Riopedre, en su propio
nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 5 de noviembre de 1980 y 17 de mayo de 1984, dictadas
en el expediente administrativo a que se refieren estas actuaCiones,
Resoluciones que declaramos conformes a derecho, y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofiCina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dis~ngo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~arde a V. E. muchos años.
Madnd, 23 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Director General de la Guardia Civil.

22825 ORDEN 71313861811986, de 23 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencIa de la Audlen·
cia Nacional, dictada con/echa 14 de enero de 1985,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Pedro Ruiz Ga/indo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la AudienCia NaCIOnal,
entre panes, de una, como demandante, don Pedro Ruíz Galindo,
quien postula por sí mismo, y de otra, c0l!l0 demandada, la
Admímstración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra la Administración General del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 24 de enero de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos dec.larar y dechlramos la inadmisibili
dad del presente recurso contenclOso-admlffistrattvo, alegado por el


